
Quito, 07 de diciembre 2015 

Señor 

Ing. Pablo Esteban Durán Andrade 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y universal de socios de la 

compañía ALLERGYHELP CIA. LTDA. Reunida en la ciudad de Quito el día de hoy 07 de diciembre del 

2015, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía gestión que la 

desempeñara por el periodo de dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil. * 

Las atribuciones y facultades del Presidente de la compañía están especificadas en el Artículo 

vigésimo del Estatuto Social de la misma. En caso de "ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, el Presidente lo sustituirá. 

El Estatuto Social de la compañía ALLERGYHELP CIA. LTDA. Consta en la escritura pública celebrada 

ante la señora Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito. Dra. Cecilia Rivadeneira, el día treinta de 

noviembre del 2001 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 19 de 

febrero del 2002, bajo el numero 594 tomo 136. 

Le auguro éxito en sus funciones 

Atentamente 
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Razón: 16 Eto acepto el cargo de Presidente de la compañía ALLERGYHELP CIA. LTDA. 
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€.C. 1711675114 

Quito, 07 de diciembre del 2015 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 11071 

  

    *22666798JXlXNM6LJF or 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7500 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2596 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALLERGYHELP CIA. LTDA. 
MOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DURAN ANDRADE PABLO ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1711675114 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 594 DEL: 19/02/2002 NOT: 26 DEL: 30/11/2001 DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
    

     

  

LA 
DRA. JOHANA ELUIZABEPA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN b EL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


